
 

 

 

 

  

 
 
 

Sres. Miembros de la Comisión de Investigación 
 
 
 
Se remiten los ACUERDOS adoptados por la Comisión de Investigación de la UAL en la sesión 
celebrada el 6 de marzo de 2020, haciéndose constar que según el art. 122.2 de los Estatutos, 
éstos podrán recurrirse ante el Rector; así mismo es de aplicación lo dispuesto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, relativo al recurso de alzada. 
 

ACUERDOS 
 
Primero.- Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior. 
 
Se aprueba el acta del 21 de febrero de 2020. 
 
Segundo.- Aprobación, si procede, de la resolución provisional de las Ayudas Proyectos 
Puente del PPIT 2020. 
 
Se aprueba la resolución provisional que se adjunta como Anexo 1. 
 
Tercero.- Informe sobre el recurso de alzada interpuesto contra el listado definitivo de 
admitidos y excluidos de la convocatoria de los contratos predoctorales del PPIT 2019 y 
adopción de acuerdo, si procede, sobre el mismo. 
 
Se acuerda ratificar la decisión adoptada por el Vicerrectorado de Investigación y elevar al 
Rector el informe que se adjunta como Anexo 2. 
 
Cuarto.- Estudio de las reclamaciones presentadas contra la resolución provisional de la 
convocatoria de los contratos predoctorales del PPIT 2019 y aprobación, si procede, de la 
propuesta de resolución. 
 
Se estiman las reclamaciones presentadas por Sara Herrada Lores y Javier Soto Zaragoza. 
Se estiman parcialmente las reclamaciones presentadas por Ana Batlles de la Fuente y Jorge 
Villaroel Carrasco. 
Se desestiman las reclamaciones presentadas por Ignacio de la Fuente Blanco, Dimitri Fabrikov 
y Ángel García Pérez. 
 
Se aprueba la propuesta de resolución que se adjunta como Anexo 3 que se elevará a Consejo 
de Gobierno para su aprobación definitiva. 
 
Quinto.- Acuerdo, si procede, sobre las solicitudes de modificación en las condiciones de 
ejecución de proyectos UAL FEDER 2018. 
 
Se aprueban las siguientes modificaciones: 
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Referencia proyecto: UAL 18-SEJ-D031-A 
Cambio de partida de los gastos de traducción de “inventariable” a la de “otros gastos”.  
 
Referencia proyecto: UAL 18-RNM-A021-B 
Compra de un portátil necesario para la toma de datos en campo que no había presupuestado 
en la solicitud inicial.  
 
 
 
 Vº.Bº. EL PRESIDENTE LA SECRETARIA 
 Fdo.: Diego Luis Valera Martínez Fdo.: Mª Jesús Molina Orantes 
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REF. AYUDA APELLIDOS NOMBRE GRUPO PAIDI
GRUPO DE 

ÁREAS

IMPORTE 

SOLICITADO EN 

EL PROYECTO

PROPUESTA DE 

CONCESIÓN
REF. PROYECTO

PPUENTE2020/001 Cabello Piñar Javier RNM174 B2 159.200 10.000 RTI2018-102030-B-I00

PPUENTE2020/002 Fernández Estévez María de los Ángeles HUM891 D1 99.500 6.000 PGC2018‐101405‐B‐I00

PPUENTE2020/003 Flores Cubos Pilar CTS280 D1 132.470 6.000 PGC2018-099117-B-C22

PPUENTE2020/004 Garrido Cárdenas José Antonio BIO279 B2 249.860 10.000 RTI2018-098219-J-I00

PPUENTE2020/005 Guil Guerrero José Luis FQM364 A1 234.400 10.000 RTI2018-095975-B-I00

PPUENTE2020/006 Las Heras Vázquez Francisco Javier CTS492 B1 98.492 10.000 PGC2018-101885-B-I00

PPUENTE2020/007 López Ortiz Fernando FQM267 B1 174.700 10.000 PGC2018-101385-B-I00

PPUENTE2020/008 Merlo Calvente María Encarnación RNM344 B2 95.430 10.000 PGC2018-101944-B-I00

PPUENTE2020/009 Pérez Vallejo Ana María HUM845 C1 59.795 6.000 RTI2018-098697-B-I00

PPUENTE2020/010 Rodríguez García Ignacio Manuel FQM364 B1 98.000 10.000 RTI2018-101135-B-I00

PPUENTE2020/011 Romerosa Nievas Antonio Manuel FQM317 B1 99.400 10.000 RTI2018-099057-B-I00

PPUENTE2020/012 Sánchez Martos Francisco RNM189 B2 99.800 10.000 RTI2018-095524-B-I00

PPUENTE2020/013 Sánchez Mirón Asterio BIO173 A2 197.000 10.000 RTI2018‐094904‐B‐C32

PPUENTE2020/014 Sicilia Camacho Álvaro HUM628 D3 142.650 6.000 RTI2018-094171-B-I00

Importe de las ayudas establecido en el Plan Propio: un tercio de la cuantía solicitada en el proyecto presentado en la convocatoria del Plan Estatal de

Investigación Científica y Técnica y de Innovación con un importe máximo de 10.000 euros para proyectos de investigación presentados por IPs pertenecientes a

los grupos de Área A o B del anexo A del PPIT2020 y un importe máximo de 6.000 euros para proyectos de investigación presentados por IPs pertenecientes a los

grupos de Área C o D del anexo A del PPIT2020

ANEXO 1 - RESOLUCIÓN PROVISIONAL AYUDAS PROYECTOS PUENTE

PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 2020



 
 
 
 

  

 
 
 

ANEXO 2 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERIA 
 
 

Examinado el Recurso de Alzada interpuesto por D. Andrés Baena Raya, el 3 de febrero 
de 2020, con registro de entrada número 2020000000001378, contra la Resolución de 13 de 
enero de 2020 por la que se publica el Listado Definitivo de Admitidos y Excluidos del concurso 
público de ocho Contratos Predoctorales para la Formación de Personal Investigador del 
Propio de Investigación y Transferencia 2019, convocados por Resolución de este mismo 
órgano 2 de julio de 2019 (BOJA de 8 de julio), se INFORMA: 

 
Primero.- Uno de los requisitos de admisión establecidos en la base 2 de la 

convocatoria es el de estar preinscrito, dentro del plazo de presentación de solicitudes, en un 
programa de doctorado en el curso 2019-2020 o matriculado en el curso anterior. 

 
Segundo.- El Sr. Baena Raya fue excluido provisionalmente del concurso por las 

siguientes causas: 
 
Causa 1: Falta documento oficial de preinscripción, dentro del plazo de presentación 
de solicitudes, en un programa de doctorado en una universidad española en el curso 
2019-2020 o matrícula en el curso anterior. 

 
Causa 7: Acreditar la experiencia investigador del doctor que avala la solicitud 
conforme a lo establecido en la base 3. 
 
Tercero.- La base 4.1.1.b) de la convocatoria establece que la acreditación de la 

preinscripción en un programa de doctorado será mediante la presentación del impreso 
normalizado. 

 
Cuarto.- El 13 de noviembre de 2019 el Recurrente presenta, en tiempo y forma, la 

documentación requerida con el objeto de subsanar las causas de exclusión. La causa 7 queda 
subsanada. En cuanto a la causa 1, se constata que la preinscripción a un programa oficial de 
doctorado ha sido realizada el 12 de septiembre de 2019, fuera del plazo de presentación de 
solicitudes. 

 
Por ello, y ante la evidencia del cumplimiento extemporáneo del requisito exigido y no 

válido por tanto para subsanar el defecto del que adolece su solicitud, en el Listado Definitivo 
de Admitidos y Excluidos el Sr. Baena  Raya figura excluido por la siguiente causa: “La 
preinscripción no ha sido realizada dentro del plazo de presentación de solicitudes”. 

 
Quinto.- Respecto al documento que el Sr. Baena Raya presentó con la solicitud inicial 

denominado «Carta de pre-admisión en programas de doctorado» firmado el 19 de julio de 
2019 por el coordinador del Programa de Doctorado en Educación, para acreditar el requisito 
de admisión de estar preinscrito en un programa de doctorado en el curso 2019-2020, 



 
 
 
 

  

 
 
 

significar que dicho documento se utiliza exclusivamente por los candidatos que se presentan 
a las convocatorias de contratos predoctorales FPU y FPI del Programa Estatal de Promoción 
del Talento y su Empleabilidad en I+D+i, porque dichas convocatorias se encuentran abiertas 
en unos plazos (último trimestre del año natural) que no coinciden con los plazos de 
preinscripción a programas de doctorado que tienen las universidades. 

 
La convocatoria de contratos predoctorales del Plan Propio de Investigación y 

Transferencia se coordina con los plazos de preinscripción establecidos en la UAL haciendo 
coincidir la presentación de solicitudes durante parte del plazo de preinscripción. Por ello, se 
solicita el impreso normalizado aludido en el punto segundo de este informe. Haciendo de 
esta forma totalmente viable para los solicitantes el cumplimiento del requisito “sine quanon” 
establecido en las bases de la convocatoria.  

 
Sexto.- Al observar que la fecha de preinscripción era del 12 de septiembre de 2019, 

desde el Servicio de Gestión de la Investigación se contacta, de oficio y con la intención de no 
causar ningún perjuicio al administrado, con el Servicio de Gestión Administrativa de Alumnos 
para que verifiquen si la preinscripción fue realizada por el Recurrente en el mes de julio, y 
hubiera concurrido cualquier causa ajena al mismo que hubiera impedido expedir el 
documento oficial de preinscripción, informando el mencionado Servicio que el Sr. Baena Raya 
inició el trámite el 12 de septiembre de 2019. 

 
Por todo lo anterior, esta Comisión de Investigación, en sesión celebrada el 6 de marzo 

de 2020, ratifica la decisión adoptada por el Vicerrectorado de Investigación e Innovación en 
su Resolución de 13 de enero de 2020 por la que se publica el Listado Definitivo de Admitidos 
y Excluidos y acuerda proponer la desestimación del recurso en base a los argumentos 
expuestos. 
 



DNI
SOLICITANTE 

APELLIDOS

SOLICITANTE 

NOMBRE
DIRECTOR

GRUPO 

PAIDI

GRUPO DE 

ÁREA

 PUNTUACIÓN 

TOTAL

7***1*89* Soriano Jerez Yolanda Molina Grima, Emilio BIO173 A2 39,507

X57**2*** Sanabria Díaz Katherin Paola Ibáñez González, María José BIO173 A2 35,018

7*7**76** Veiga del Pino José Manuel Romerosa Nievas, Antonio Manuel FQM317 B1 39,906

*3**6*27* Fabrikov Dmitri Sánchez-Muros Lozano, María José BIO353 B2 38,564

*3*3*4*6* Alonso de Diego Sonsoles Jamilena Quesada, Manuel BIO293 B2 35,000

7*7*26*** Vargas Oliva Santiago José López Cruces, Juan Luis HUM741 C2 41,575

7*15**0** Gómez Álvarez Juan Jesus Luque Mateo, Miguel Ángel SEJ293 C1 36,265

7*2*4**9* Soto Zaragoza Javier Valles Calatrava, José Rafael HUM444 C2 40,901

2**6*1*0* Pérez Martínez Dolores Navas Ocaña, María Isabel HUM667 C2 37,866

7***356** Pérez García Carmen de Amo Sánchez-Fortún, José Manuel HUM754 D3 44,334

**34*8*9* Villarroel Carrasco Jorge Molina Cobos, Francisco Javier HUM595 D1 42,994

*4**16*9* García Pérez Ángel Fernández Estévez, Mª Ángeles HUM891 D1 40,283

**7664*** Martín González Saray García Gómez, Teresa HUM267 D3 40,169

7**572*** Herrada Lores Sara Iniesta Bonillo, María Ángeles HUM1022 D2 39,785

0**191*** de la Fuente Blanco Ignacio García Montes, José Manuel HUM670 D1 39,316

772**2*** Fernández García Laura Daza González, María Teresa CTS001 D1 37,208

7*6*72*** Batlles de la Fuente Ana Belmonte Ureña, Luis Jesús SEJ334 D2 39,803

ANEXO 3 - PROPUESTA DE RESOLUCIÓN CONTRATOS PREDOCTORALES FPI

DEL PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 2019

SUPLENTES GRUPO C

BENEFICIARIOS GRUPO D

Se propone conceder el contrato vacante al suplente con mayor puntuación de todas las solicitudes admitidas, una vez adjudicadas las plazas 

por grupos de área, sin que pueda repetirse el ámbito

BENEFICIARIOS GRUPO A

BENEFICIARIOS GRUPO B

SUPLENTES GRUPO A

SUPLENTES GRUPO B

BENEFICIARIOS GRUPO C

SUPLENTES GRUPO D

BENEFICIARIO DE LA PLAZA QUE HA QUEDADO VACANTE


